
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 1081 
DE 21 DE FEBRERO DE 2019 

Ing. Percy Femández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente ley, 

DECRETA: 

uMÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único.- Otórguese el honor al "MÉRITO MUNICIPAL", con la mención de 
Servicio Ciudadano, Categoría Desarrollo Económico a la Confederación: 

JJCONFEDERACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS DE 
BOLIVIA- CIDOB" 

Como justo y merecido reconocimiento por su aporte a la creación de mejores condiciones 
de vida para los habitantes de las diferentes comunidades indígenas del territorio nacional. 
Ente matriz que alberga a las 34 Naciones Indígenas de Bolivia, Chaco, y Amazonía, con 
sede en Santa Cruz de la Sierra. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 018/2015 de 
Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se 
encomienda al Alcalde Municipal Ing. Percy Femández Añez, en representación del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega de la "Medalla al 
Mérito Municipal" acompañada de una copia autógrafa de la presente Ley, sea con las 
formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Santa Cruz de la Sierra, 21 de febrero de 2019 

Telf.: 371-5400 1 371-5624 • Fax: 371-5624 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre No 100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

)�Ji SANTA�UZ 
SoMos Tooos 


